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Por José Luis Casado Bellagarza

San Pedro Alcántara
tiene nombre de mujer

S e podía haber llamado Villanueva del Marqués, o 
Puebla de don Manuel o de doña Francisca. Que 
para eso don Manuel Gutiérrez de la Concha e 

Irigoyen era el dueño de la finca y podía ponerle el 
nombre que quisiera, aunque en verdad quien había 
aportado el dinero para su compra había sido su 
esposa, doña Francisca de Paula Tovar Peguera, o 
Gasca, como prefería apellidarse de segundo por ser 
de más lustre, quien poseía títulos de rancia nobleza, 
como marquesa de Revilla, condesa de Cancelada 
y de Lences, aparejados a numerosas propiedades 
repartidas por distintos lugares de España. Y es que 
don Manuel no poseía bienes y el marquesado del 
Duero lo tenía recién estrenado, por méritos milita-
res, porque en eso sí destacaba nuestro personaje. Y 
a pesar de todas sus tareas, entre batallas con fuego 
real y de artificio en el Senado, le quedaba tiempo 
para administrar los bienes de su esposa, vender las 
mil y una fincas mal administradas y poco rentables 
para constituir dos latifundios, San Isidro, cercano 
a la capital malagueña, y San Pedro Alcántara, que 
así llamó a la colonia de aproximadamente 3.400 
hectáreas de superficie (no 10.000 hectáreas como 
se ha dicho en muchas ocasiones), situadas en las 
tierras más fértiles de la costa occidental y regada 
por numerosos cursos de agua, agua que necesitaba 
la tropical caña de azúcar, la planta que marcaría el 
devenir del «nuevo pueblo de San Pedro Alcántara», 
citado de esta forma en el padrón de habitantes del 
Ayuntamiento de Marbella, ya que la colonia estaba 
distribuida entre los términos de Marbella, Benahavís 
y Estepona, pero era en el término marbellí donde 
se levantó el caserío principal para albergar a los 
trabajadores, arrendatarios y aparceros que el funda-
dor supo atraer para emprender el magno proyecto, 
atrevidos él y… ellos.

EL NOMBRE ELEGIDO

En octubre de 1860 se celebró una fiesta para 
celebrar lo que podríamos calificar como inaugu-
ración oficial del establecimiento agrícola, San 
Pedro Alcántara. Un nombre familiar, como era el 
que los Larios dieron a sus enclaves en torno al río 
Guadiaro, San Martín del Tesorillo, San Enrique 
del Guadiaro, o el de la colonia de Santa Isabel en 

Córdoba, primera en conseguir azúcar de remola-
cha, que el conde de Torres Cabrera denominó así 
en honor a su esposa.

Porque San Pedro de Alcántara se refiere a 
nombre de mujer y en eso vamos a insistir en este ar-
tículo. Ya lo indicaba el que fue cronista de Marbella, 
Fernando Alcalá Marín, en el libro que publicó en 
1979 y gracias al cual los sampedreños aprendimos 
la historia de nuestro pueblo y a sentirnos orgullosos 
de sus peculiaridades:

«…con independencia de la evidente devoción 
de la familia Gutiérrez de la Concha al ascético 
santo extremeño, es un homenaje del marqués 
del Duero a su amadísima madre Doña Petra de 
Alcántara Irigoyen…»

Algo que remarcó en su Crónica de Marbella, 
2006, que vio la luz a comienzos del año siguiente, 
poco después de su muerte. Y al hilo del gran cronista 
que fue Fernando Alcalá, el Ayuntamiento, tan proclive 
a agasajos a propios y extraños, no ha promovido un 
nuevo nombramiento, habiendo como hay en Marbella 
historiadores y no historiadores que llevarían muy 
dignamente la responsabilidad de cronista, ¿quizá 
porque teme que alguna vez sea criticado por su evi-
dente falta de atención a la difusión y protección de la 
historia de la ciudad?, que ya don Fernando sentó un 
precedente, cuando criticó a toda página en el diario 
SUR la barbarie de la demolición de la colonia de El 
Ángel en época gilista.

Como decíamos, en su obra más reciente, Alcalá 
insiste en el apelativo del establecimiento agroindus-
trial como testimonio de amor filial, y en este caso no 
menciona la devoción al santo extremeño. Lo que sí 
aclara, y vehementemente, es la denominación correc-
ta, sin añadidos preposicionales:

«Lo de “San Pedro de Alcántara”, con preposi-
ción “de” intercalada, ha venido después, posi-
blemente de la mano de algún falso entendido 
en la ciencia del lenguaje, quien, enmendando la 
plana al padre de la criatura, ha olvidado que en 
materia de nombres propios podemos campear, 
libre de reglas gramaticales, como pajaritos en 
el bosque».
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Tenía don Fernando toda la razón, en los dos 
sentidos. Ahí tenemos el ejemplo real (de realeza), con 
nuestra soberana consorte Letizia, que tiene cambiada 
la zeta por la ce en su nombre de pila, y no le ha su-
puesto impedimento alguno para llegar al trono; cosa 
distinta es que se hubiera llamado Octubrina Roja.

El topónimo San Pedro Alcántara se debe al cari-
ño que profesaba Manuel Gutiérrez de la Concha por 
su progenitora y también a su hija, del mismo nombre. 
La madre aparece como Petrona en la mayoría de los 
documentos que conocemos de su Argentina natal, 
Petra en los españoles, incluso Petronila en otros. Y 
que tuvo su continuación en la hija, con más eviden-
cia: Petra de Alcántara. Nombre de mujer, de mujeres, 
para un objetivo ilusionante, cambiar la agricultura de 
subsistencia de un trozo del campo andaluz por una 
moderna empresa agroindustrial en relación con un 
negocio, el azucarero, de los más rentables a mediados 
del siglo XIX.

AMOR Y DEVOCIÓN DE PETRONA

María Petrona Josefa Francisca Antonia de Irigo-
yen de la Quintana, vino al mundo el 19 de octubre de 
1778 en la ciudad de Buenos Aires, según la página 

web argentina www.genalogiafamiliar.net. Por tanto, 
recibió entre otros nombres el del santo del día de su 
nacimiento, San Pedro de Alcántara, junto con otros 
como el de Francisca, que llevaba su madre.

Esta niña criolla, de una familia que disfrutaba 
de una buena posición en el Virreinato del Río de la 
Plata, con 26 años se casa con, Juan Gutiérrez de la 
Concha y Mazón, de 44 años, marino de la Real Arma-
da Española, quien después de participar en conflictos 
bélicos y recorrer medio mundo como oficial cartó-
grafo en la expedición Malaespina y ser considerado 
como un héroe en la defensa de Buenos Aires contra 
los ataques ingleses, recibe el cargo de gobernador de 
la provincia de Tucumán, trasladándose a Córdoba, su 
capital, con Petrona y el primer hijo de ambos Juan, 
a los que seguirán, ya en la capital cordobesa Manuel 
(1808), José (1809) y Carmen (1810).

Todo hacía presagiar una vida de felicidad, pero 
el mismo año del nacimiento de su hija, y ante la 
situación de inestabilidad en la metrópoli, marcada 
por la Guerra de Independencia contra los franceses, 
los habitantes del virreinato organizan juntas de au-
togobierno, germen de la independencia argentina, 
a lo que se opone el fiel servidor de su patria, Juan 
Gutiérrez de la Concha, que acaba fusilado el 26 de 

agosto de 1810.
Con la muerte de Juan 

comienza el calvario para 
Petrona, esposa del héroe 
convertido ahora en traidor. 
Con sus cuatro hijos, de tan 
corta edad todos, se trasla-
da a Buenos Aires donde 
prácticamente se tiene que 
ocultar, y a pesar de que sus 
hermanos eran partidarios 
de la causa independentista, 
ella, ante el deseo expre-
sado por su esposo antes 
de morir de que sus hijos 
fueran educados en España, 
consigue llegar a la Penín-
sula después de cuatro años 
de penalidades.

Con grandes sacrificios 
y gracias a la pensión que 

“El topónimo San Pedro Alcántara se debe al cariño
que profesaba el marqués por su progenitora

y también a su hija, Petra de Alcántara”
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se ha de celebrar en la iglesia-convento de los Padres 
Carmelitas Calzados, evidencia de su devoción por la 
Virgen del Carmen, quizá relacionado con la profesión 
de marino de su esposo, y aunque no fue nombrada 
oficialmente como patrona de la Armada hasta 1901 
antes ya era objeto de culto por parte de los integrantes 
de este cuerpo militar, al igual que de otros hombres 
de la mar.

De igual modo, llevará el nombre de Carmen 
nuestro futuro marqués del Duero, cuando fue bauti-
zado en la catedral de Córdoba el 16 de abril de 1808: 
Manuel José Luis del Corazón de Jesús y de la Virgen 
del Carmen (una gentileza que debo al historiador ar-
gentino Carlos Pessado Ricardi, que me hizo llegar una 
copia de dicha partida bautismal). Y también la hija de 
Manuel lo llevará: María del Carmen, Manuela y Petra 

recibe de su marido, Petra Irigoyen consigue sacar 
adelante a sus hijos y conseguir para ellos una buena 
posición social. De esta viuda y madre de familia 
conservamos un valioso documento, que pudimos 
consultar en el Archivo de Protocolos Notariales de 
Madrid. Se trata de su testamento, otorgado en 1826, 
cinco años antes de su muerte, y mediante el cual co-
nocemos algunas de sus fervores más íntimos, como 
cuando expresa que cuando fallezca quiere que 

«… que su cuerpo sea amortajado con hábito 
de Nuestra Señora del Carmen, de quien es 
especial devota». 

Y también al ordenar que de los tres novenarios 
de misas que se sufragarán por su alma, uno de ellos 

“Con grandes sacrificios y gracias a la pensión que recibe 
de su marido, Petra Irigoyen consigue sacar adelante a sus 

hijos y conseguir para ellos una buena posición social”

Retratos familiares de los Gutiérrez de la Concha



46

de Alcántara Gutiérrez de la Concha y Tovar. De todo 
esto se infiere que la mater familias impregnó con su 
afán carmelitano a los descendientes de aquel marino 
de guerra ilustrado que murió por su lealtad a España 
en 1810, sin que al contrario podamos documentar 
la devoción a San Pedro de Alcántara, más allá del 
culto que se le promovió posteriormente como patrón 
de la colonia. Incluso antes de que se bendijera la 
iglesia, hecho que tuvo lugar el 22 de agosto de 1869, 
el administrador Ángel María Chacón comunicaba 
al marqués que habían traído de Málaga una talla de 
San José y una Virgen por vestir, y a ésta, la esposa 
de Chacón quería hacerle un vestido, ¿adivine el lec-
tor de que advocación?, del Carmen, aunque debían 
completarla con un niño, algo que no fue posible, 
ya que en el inventario de los objetos perteneciente 
a la Cofradía del Santo Patrón, fechado el 19 de 
octubre de 1870, las imágenes existentes además de 
la de San Pedro Alcántara, pertenecían a San José, a 
Nuestra Señora de los Remedios y a Nuestra Señora 
del Pilar.

LA FAMILIA GUTIÉRREZ DE LA CONCHA

Ya hemos indicado que la hermana de Manuel 
Gutiérrez de la Concha llevó el nombre de Carmen. 
Tuvo un buen matrimonio, casándose con un militar 

y político. Disponiendo de medios 
económicos no dudó en prestar di-
nero a su hermano para ayudarle en 
el proyecto sampedreño. Por ello, 
el carril que discurría hacia el norte, 
después carretera de Ronda y ahora 
avenida Pablo Ruiz Picasso, llevó el 
nombre de Doña Carmen. Viuda sin 
hijos, en su testamento, al igual que 
su madre, deja dicho que su cadáver 
sea amortajado con el hábito de la 
Virgen del Carmen y a su muerte la 
mayoría de sus bienes pasaron a sus 
sobrinas: Petra, la hija de Manuel, y 
las hijas de José, ya que el otro her-
mano, Juan, nunca se casó. Aunque 
no faltaron 2.000 reales para que 
el cura de Abárzuza diera misas en 
memoria de su hermano Manuel, 

que como sabemos murió en la casa de la familia 
Munárriz de la citada población navarra.

Juan Gutiérrez de la Concha, el hermano mayor 
de los cuatro hijos de Juan y Petrona, ejerció la carrera 
diplomática en diversas embajadas y consulados 
españoles en Europa, y en sus últimos años era 
contador de las Reales Órdenes de Carlos III e Isabel 
la Católica. Estuvo muy unido a su familia, tanto que 
acompañó voluntariamente en el exilio a Manuel y 
José cuando éstos huyeron a Florencia tras el fracasado 
golpe de estado contra Espartero en 1841. Y según 
hemos leído en su expediente personal del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, comunica a las autoridades que 
durante ese tiempo aprovecharía el tiempo libre para 
estudiar el sistema agrícola y el industrial de Suiza, 
Bélgica y Holanda, lejos de la «lejos de la holganza e 
intrigas como hacen otros», extraña aunque encomiable 
actividad que compartiría con sus hermanos, muy 
distinta de la que llevaban otros refugiados políticos 
en París o Londres subvencionados por mecenas 
varios.

Aunque los dos miembros de la familia Gutiérrez 
de la Concha e Irigoyen que alcanzaron mayores cotas 
de reconocimiento y poder fueron Manuel y José, el 
primero obtuvo el marquesado del Duero, el segundo 
el de la Habana y el vizcondado de Cuba por sus 
méritos como capital general de la Perla de las Antillas. 

Espada de honor y objetos personales
del marqués del Duero
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acumulaba, por lo que cuando murió la madre de Petra 
estaba ansioso por acceder a la herencia de su suegra, 
donde estaba incluida la inmensa finca de San Pedro 
Alcántara, y el marqués del Duero no pudo hacer nada 
por impedirlo, ya que eran bienes particulares de su 
esposa, aunque estaban hipotecados por lo cuantiosos 
préstamos que éste pidió para poner en marcha la 
colonia. Por lo que como ha dicho algún historiador, 
entre los arriesgados negocios del marqués del Duero 
y los vicios de su yerno, el legado recibido por Petra 
Gutiérrez de la Concha le llegó muy mermado. Las 
desgracias de Petra continuaron, pues su hijo mayor, 
Ángel (a quien sin duda se debe el nombre, «El Ángel», 
que le dio su abuelo a la fábrica azucarera de San 
Pedro Alcántara), murió muy joven y otro hijo, Manuel 
Bernardino, lo haría en 1902. Por esto no es de extrañar 
que las necrológicas que se publicaron cuando murió 
Petra en 1908 dijeran que se había retirado de la vida 
social madrileña tras el dolor que la embargaba tras la 
muerte de sus hijo y

«Desde entonces no se la vio nunca en salones, 
teatros ni paseos; pues de continuo vivía consagrada 

La marquesa y
la marquesita del Duero

Los dos pertenecían a la élite 
militar-política decimonónica, 
llegaron a capitanes generales y 
los dos presidieron la Cámara Alta. 
Por ello, no es de extrañar que 
de ambos se ocupara una revista 
argentina, Caras y Caretas, que 
en 1910 despliega una amplia 
y elogiosa biografía de ambos 
y de sus familias respectivas, 
y transcurridos 100 años del 
fusilamiento del progenitor 
reivindica el carácter rioplatense 
de los hermanos, titulando el 
artículo «Una dinastía argentina», y 
comenzándolo con estas palabras:

«Casi familia de reyes y 
príncipes es hoy en España la 
de aquellos insignes Gutiérrez 
de la Concha, nacidos en 
territorio argentino…».

De esta revista son las ilustraciones que 
reproducimos. En la primera, agrupada como 
RETRATOS FAMILIARES DE LOS GUTIÉRREZ 
DE LA CONCHA aparecen el retrato de Juan Gutiérrez 
de la Concha, pintura que se conserva en el Museo 
Naval de Madrid. El busto de Petra Irigoyen, que sirvió 
para elaborar un grabado que se insertó en un artículo 
sobre el marqués del Duero José Gómez de Arteche en 
1888 y que hemos empleado en un trabajo con motivo 
de la conmemoración anual en homenaje al fundador 
de San Pedro Alcántara que el 27 de junio de 2014 
organizó la Hermandad de San Pedro de Alcántara y la 
Asociación San Pedro Alcántara 1860. Una pintura de 
1851 del primer marqués del Duero, que se encuentra en 
el renovado y magnífico Museo del Ejército en Toledo 
después de haber estado muchos años en su antigua y 
abigarrada sede madrileña. Y dos fotografías de sus 
descendientes, su hija Petra Gutiérrez de la Concha 
y Tovar y su nieto Manuel Carvajal y Gutiérrez de 
la Concha, hijo de la anterior y de Ángel Carvajal y 
Fernández de Córdoba, marqués de Sardoal y heredero 
del ducado de Abrantes, que no la haría muy feliz dado 
su desmedida afición al juego y las muchas deudas que 



48

a ejercicios piadosos y a prácticas de caridad. 
Puede decirse que fue una verdadera santa».

OTRAS MUJERES DE LA FAMILIA

Aunque Manuel Bernardino se había casado 
con María del Carmen del Alcázar, y poco antes de 
morir había engendrado una hija, María del Carmen 
Carvajal y del Alcázar. Ambas son las que aparecen 
en la fotografía rotulada como LA MARQUESA Y 
LA MARQUESITA DEL DUERO. La niña, biznieta 
del marqués del Duero, ya no llevaría el apellido 
Gutiérrez de la Concha, perdido desde entonces para 
sus descendientes. En la fotografía puede tener unos 10 
años y llevaba el nombre de Carmen como su madre, 
pero también el que era tan querido por la familia de 
su padre, y había heredado los títulos de marquesa del 
Duero y de Revilla, condesa de Cancelada y Lences, 
por una rama familiar, y también los de duquesa de 
Abrantes y de Linares junto con el de marquesa de 
Sardoal por la otra. 

No queremos desaprovechar la ocasión para 
ofrecer a los lectores dos imágenes novedosas también 
publicadas en el ejemplar de Caras y Caretas que 
comentamos, que subtitulamos en su conjunto como 
ESPADA DE HONOR Y OBJETOS PERSONALES 
DEL MARQUÉS DEL DUERO. En una de ellas se 
puede ver la espada de artística empuñadora de oro y 
esmaltes, regalada a la viuda del marqués del Duero 
como homenaje a su gloriosa memoria, aunque según 
otras fuentes consultadas se entregó a su hija por los 
bilbaínos como agradecimiento del levantamiento 
por parte del general Concha del asedio al que los 
tenían sometidos los carlistas, presea que conservan 
sus descendientes. La otra contiene el ros, la levita, 
el chaleco, la espada y el sable del general Concha, 
regaladas al Museo de Artillería por el marqués de 
Sardoal, y que se encuentran ahora en el Museo del 
Ejército, pudiéndose apreciar en el chaleco y la levita 
los taladros de la bala al entrar y salir y las manchas 
de sangre de las heridas. 

EL NOMBRE RECUPERADO

Por último, y en relación al topónimo correcto 
de la localidad, queremos añadir a lo ya expuesto 

Nomenclátor del Padrón Continuo por Unidad Poblacional. 2013
Elaboración propia

por Fernando Alcalá que siempre se llamó San 
Pedro Alcántara, sin la preposición, y así aparece en 
documentos emanados del Archivo del Marqués del 
Duero, del Archivo Municipal de Marbella, y de otros 
fondos documentales de la administración central, 
así como en los Registros de la Propiedad donde se 
inscribió la finca o en los protocolos notariales donde 
aparece el nombre de la colonia.

Ahora bien, lo que resulta definitivo es el 
Nomenclátor que publica el Instituto Nacional de 
Estadística, que recoge los nombres oficiales de 
municipios y otras entidades de población. Y también 
aparecía de esa forma, hasta que en Nomenclátor 
correspondiente al censo de 1981 sin saber cómo o 
por qué se coló la polémica «de», véase entrada http://
informatica-infobyte.com/rosaverde/?s=nomenclator 
del blog www.rosaverde.com.

El autor de este artículo y muchas más personas 
e instituciones reclamamos durante mucho tiempo 
y en multitud de ocasiones que se recuperara su 
denominación original, hasta que en el Ayuntamiento 
de Marbella aprobó en sesión plenaria en 30 de octubre 
de 2009 iniciar el expediente para que la población 
de San Pedro Alcántara lo recobrara, a instancias 
del entonces teniente de alcalde Miguel Troyano. 
Asimismo, en sesión plenaria de 28 de enero de 2011, 
aprobó que en la entidad de población de San Pedro 
Alcántara se incluyeran los núcleos de Guadalmina, 
El Salto del Agua y la Fuente del Espanto, como 
aclaración al escrito recibido de la Oficina del Censo 
Electoral del Instituto Nacional de Estadística.

Por fin, en el Nomenclátor de 2013, después de 
una treintena de años recobró su nombre, tal como 
se puede ver en la página web del citado organismo 
y que presentamos en la ilustración POBLACIÓN 
DEL PADRÓN CONTINUO POR UNIDAD 
POBLACIONAL. 2013, que hemos insertado aquí. 
Se volvió a llamar San Pedro Alcántara. Nombre de 
mujer, de mujeres. De madre y de hija, que así lo quiso 
el fundador. X


